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EXPEDIENTE N°: 3778/09
INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD - JEFATURA
DE POLICÍA.
EXTRACTO: S/BAJA DE LAS FILAS POLICIALES DEL OFICIAL INSPECTOR

RUBÉN AQUILES GOUTS, ACORDE ARTÍCULO 132 INCISO 8) DE LA NORMA
JURÍDICA DE FACTO 1034.

DICT AMEN ALG N° 85/ .-
Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Vienen a dictamen las presentes

actuaciones relacionadas con el proyecto de decreto propiciado por Jefatura de Policía a

través de ese Ministerio, en cuya virtud se resuelve la situación administrativa del Oficial

Inspector de Policía Sr. Rubén A. GOUTS (fs. 155/156).

La medida que se propone -baja de las

filas Policiales con ajuste a la situación prevista en el arto 132 inc. 8) de la Norma Jurídica

de Facto N° 1034- se enmarca en atribuciones que asisten al Poder Ejecutivo y que han sido

ejercitadas con ajuste a los procedimientos formales y sustanciales para la emisión de tales

actos razón por la cual, y compartiendo las opiniones sustentadas por las Asesorías

Delegadas actuante s en Jefatura de Policía (fs. 143) y de ese Ministerio ( fs.150/151), no

existen impedimentos para propiciar su dictado ante el Poder Ejecutivo.

En consecuencia, previo control de las

formas extrínsecas (redacción, ortografía, gramatical, etc.), esta Asesoría entiende que el

acto administrativo proyectado estaría en condiciones de ser elevado para su suscripción.
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